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(Presentada por Brasil) 

 
Resumen 

 
          Esta nota informativa presenta los avances en las actividades del plan de acción 
de Brasil a efectos de la implantación del nuevo formato de plan de vuelo de la OACI. 

Referencias: 
• Informe de la reunión CNS/ATM/SG/1, Lima, Perú, 15-19 de marzo de 2010. 
 
• Informe del Seminario/Taller sobre la Implantación del Nuevo Formato de Plan de 
Vuelo en la Región SAM, Lima, Perú, 13-15 de septiembre de 2010. 
 
• Informe de la reunión SAM/IG/6, Lima, Perú, 18-22 de octubre de 2010. 
 
• Informe de la reunión CNS/ATM/SG/2, Ciudad de México, México, 16-19 de 
noviembre de 2011. 
 
Objetivos estratégicos de la OACI: 
 

A – Seguridad operacional 

C – Protección del medio ambiente 

D - Eficiencia 
 

 
 
1 Antecedentes 
 
1.1 Para garantizar que los Estados/Territorios/Organizaciones Internacionales lleven a cabo 
una transición homogénea y oportuna del actual al nuevo formato FPL de la OACI, la reunión 
CNS/ATM/SG/1 adoptó la Conclusión CNS/ATM/1-8 - Implementación del nuevo formato de plan de 
vuelo en las Regiones CAR/SAM, la cual fue aprobada por los Estados/Territorios y Organizaciones 
internacionales de las Regiones CAR/SAM a través del procedimiento expreso del GREPECAS en junio 
de 2010. 
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1.2 En la Conclusión, entre otros aspectos, se insta a los Estados/Territorios y 
Organizaciones Internacionales para que desarrollen planes de acción, tomando en cuenta la estrategia 
regional CAR/SAM para la implementación armoniosa del nuevo formato de plan de vuelo de la OACI y 
los mensajes ATS relacionados. 
 
1.3 En la CNS/ATM/SG/2, Brasil presentó su plan de acción nacional para la implantación 
del nuevo formato de plan de vuelo, que está basada en cuatro módulos de acción: legislación, evaluación 
de seguridad operacional, sistemas automatizados e instrucción y entrenamiento. La Reunión coincidió 
que esta información podría ser considerada como material de referencia para apoyar a los Estados en la 
elaboración de sus planes nacionales para esta implantación de acuerdo con la estrategia regional 
CAR/SAM. 
 
1.4 Esta nota informativa presenta la situación actual con respecto a la estrategia de ejecución 
del Plan de Acción de Brasil,  como un material de referencia en apoyo a los Estados para la 
implementación del nuevo formato de plan de vuelo de la OACI de acuerdo con la estrategia regional 
CAR/SAM y con el Plan de Acción de la Región SAM.  
 
 
2 Análisis 
 
2.1 En referencia al Plan de Acción de Brasil, su estrategia de ejecución está basada en cuatro 
módulos (legislación, evaluación de seguridad operacional, sistemas automatizados e instrucción y 
entrenamiento) que son considerados frentes de acción.  
 
2.2 En el Módulo 1 (Legislación) están las acciones con respecto a la revisión de la 
legislación brasileña vigente, bien como de los Modelos Operacionales de los órganos ATC nacionales, 
según sea el caso, a la luz de las modificaciones contenidas en la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-
ATM de la OACI (Doc 4444). 
 
2.3 En ese sentido fueran elaboradas las propuestas de enmienda a las legislaciones 
pertinentes, visando la actualización de las legislaciones nacionales sobre el tema, bien como fue 
producida la AIC N014/11, con vigencia en 28 de julio de 2011, con las informaciones contenidas en la 
Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-ATM de la OACI para información de todos los usuarios del 
Sistema de Control del Espacio Aéreo Brasileño (SISCEAB) acerca de los cambios con la implantación 
del nuevo formato de plan de vuelo. 
 
2.4 El Módulo 2 (Evaluación de Seguridad Operacional) es dedicado a las acciones relativas 
a la Evaluación de Seguridad Operacional, teniendo en vista los posibles impactos en la operación, los 
cuales serán evaluados, decurrentes de las alteraciones que deberán realizarse, y los riesgos asociados con 
ellas, que puedan ocasionar la necesidad de medidas mitigadoras y del establecimiento de planes de 
contingencia. 
 
2.5 En ese sentido fue elaborada la evaluación preliminar de seguridad operacional, visando 
establecer una clasificación preliminar de los riesgos asociados a la mudanza, por medio de reuniones con 
el equipo de expertos de las áreas involucradas en el análisis (equipo de gestión del riesgo) y los 
resultados fueran presentados en el Segundo Seminario/Taller sobre la Implantación del Nuevo Formato 
de Plan de Vuelo en la Región SAM ocurrido en Lima de 19 al 20 de mayo de 2011. 
 
2.6 En el Módulo 3 (Sistemas Automatizados) están abordadas las acciones relacionadas con 
la actualización de los sistemas automatizados, incluyendo los estudios de impacto que serán realizados 



SAM/IG/7-NI/23 
- 3 - 

 
 
para dimensionar el esfuerzo necesario para la adecuación de los sistemas afectados por las 
modificaciones contenidas en la referida Enmienda.  
 
2.7 En ese sentido fueran identificados los posibles impactos de la implantación del nuevo 
formato de plan de vuelo en los sistemas automatizados, a fin de listar los sistemas que serán 
actualizados, afectados por la aplicación de la Enmienda 1, para elaboración de la especificación de 
requisitos para contratación de las actualizaciones necesarias de los sistemas, involucrando un total de 12 
de los 16 sistemas examinados.    
 
2.8 El Módulo 4 (Instrucción y Entrenamiento) contempla las acciones dirigidas a la 
elaboración del plan de entrenamiento de los recursos humanos que necesitan conocer y saber aplicar los 
conceptos modificados, en especial los controladores de tránsito aéreo y operadores de Sala AIS. 
 
2.9 Con los avances de los Módulos 1, 2 y 3 fueran colectadas informaciones necesarias que 
servirán para la elaboración del plan de entrenamiento de los recursos humanos de acuerdo con el 
cronograma del Módulo 4 del Plan de Acción.   
 
2.10 La Planilla de Control del Plan de Acción de Brasil (Anexo A) se presenta en el 
Apéndice A de esta nota de estudio con la situación actual de las tareas. 
 
 
3. Acción Sugerida 
 
3.1 Se invita a la reunión a tomar nota de la información proporcionada en esta nota. 
 

 
 

* * * * * *



 

 APÉNDICE A SAM/IG/7 - NI/23 

ANEXO A 

PLANILLA DE CONTROL 

 

PLAN DE ACCIÓN  
 
  
  

DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL ESPACIO AÉREO 
SUBDEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

Nº  001 /SDOP   FECHA:    16  /    05    /   11 

  
Av. General Justo nº 160 Castelo 

IMPLANTACIÓN DEL NUEVO FORMATO DE PLAN DE VUELO CON LA 
APLICACIÓN DE LA ENMIENDA 1 A LA 15ª EDICIÓN DEL PANS-ATM DE LA 

OACI (DOC 4444) 
  Rio de Janeiro RJ Cep 20021-130 LEGISLACIÓN 

CONTROL DE SITUACIÓN (STATUS):       SIN EMPEZAR              EN CURSO █         RETRASADO █        CONCLUIDO █ 

            
CUANDO 

ÍTEM QUE POR QUE  QUIEN COMO DONDE 
INICIO TÉRMINO 

STATUS OBSERVACIONES 

                    

MÓDULO 1 - LEGISLACIÓN 

1.1 Actualización de las legislaciones nacionales afectadas por la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 

1.1.1 Analizar el contenido de la referida 
Enmienda 

Evaluar el impacto en las 
legislaciones nacionales  

SDOP   
NOR                    

Reuniones internas de la Subdivisión de 
Normas (NOR1, NOR2 y NOR4) DECEA 23/08/10 27/08/10     

1.1.2 Elaborar informe preliminar 

Documentar los tópicos 
encontrados visando 
orientar los trabajos del 
GT de actualización de las 
normas 
 

SDOP                            
NOR Descripción sucinta de los tópicos afectados DECEA 30/08/10 03/09/10   

1.1.3 
Exponer las conclusiones del 
informe y las acciones 
orientadoras al GT 

Orientar las acciones del 
trabajo del GT 
 

SDOP                            
NOR 

Reunión con el personal del GT y de las 
demás áreas involucradas que se consideren 
necesarias 

DECEA 09/09/10 10/09/10   

1.1.4 Elaborar propuestas de enmienda 
a las legislaciones pertinentes 

Proponer actualización de 
las legislaciones 
nacionales sobre el tema 
 

SDOP                            
NOR 

Grupo de trabajo con representantes de la 
NOR de los CINDACTA/SRPV y del CGNA 

DECEA 20/09/10 31/03/11     

1.1.5 Presentar las propuestas de 
enmienda elaboradas 

Divulgar las 
modificaciones de las 
normas decurrentes de la 
referida enmienda 
 

SDOP                            
DGNA 

Reunión con jefes de DO de los 
CINDACTA/SRPV y del CGNA DECEA 28/04/11 29/04/11     
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CONTROL DE SITUACIÓN (STATUS):        SIN EMPEZAR              EN CURSO █         RETRASADO █        CONCLUIDO █ 

            
CUANDO 

ÍTEM QUE POR QUE  QUIEN COMO DONDE 
INICIO TÉRMINO 

STATUS OBSERVACIONES 

                    

MÓDULO 1 - LEGISLACIÓN 

1.1 Actualización de las legislaciones nacionales afectadas por la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 

CINDACTA 1                 
DO  

CINDACTA 
1 

16/05/11 29/07/11     

CINDACTA 2       
DO 

CINDACTA 
2 

16/05/11 29/07/11     

CINDACTA 3                 
DO 

CINDACTA 
3 16/05/11 29/07/11     

CINDACTA 4            
DO 

CINDACTA 
3 

16/05/11 29/07/11     

1.1.6 

Actualizar los Modelos 
Operacionales, según sea 
necesario, con relación a las 
partes afectadas por las 
enmiendas a las normas 
nacionales 

Modelos Operacionales 
pueden contener 
informaciones afectadas 
por las modificaciones 
que serán llevadas a cabo 

SRPVSP                   
DO 

Grupo de trabajo con representantes de la DO 
del CINDACTA/SRPV 

SRPVSP 16/05/11 29/07/11     

CINDACTA 1                 
DO 

CINDACTA 2              
DO 

CINDACTA 3                 
DO 

CINDACTA 4            
DO 

1.1.7 

Presentar las propuestas de  
modificación de los Modelos 
Operacionales en los temas 
afectados por las propuestas de 
enmienda elaboradas 

Consolidar las 
alteraciones que serán 
llevadas a cabo en los 
Modelos Operacionales  

SRPVSP                   
DO 

Grupo de trabajo con representantes de la DO 
del CINDACTA/SRPV DECEA 16/08/11 17/08/11     

1.1.8 
Publicar enmienda a las 
legislaciones pertinentes 
considerando la fase de transición 

Actualizar las 
legislaciones nacionales 
sobre el tema 

SDOP                            
NOR 

Enviar al PAME las enmiendas que serán 
publicadas para efectuación el 01 Jul 2012 

DECEA 01/02/12 01/02/12     

1.1.9 

Publicar enmienda a las 
legislaciones pertinentes 
considerando concluida la fase de 
transición 

Actualizar las 
legislaciones nacionales 
sobre el tema 

SDOP                            
NOR 

Enviar al PAME las enmiendas que serán 
publicadas para efectuación el 15 Nov 2012 

DECEA 20/07/12 20/07/12     

 

 



 

 

 
  
  

PLAN DE ACCIÓN 
  

DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL ESPACIO AÉREO 
SUBDEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

Nº  002 /SDOP   FECHA:    16  /    05    /   11 

  
Av. General Justo nº 160 Castelo 

IMPLANTACIÓN DEL NUEVO FORMATO DE PLANO DE VUELO CON LA 
APLICACIÓN DE LA ENMIENDA 1 A LA 15ª EDICIÓN DEL PANS-ATM DE LA 

OACI (DOC 4444) 
  Rio de Janeiro RJ Cep 20021-130 EVALUACIÓN DE SEGURIDAD OPERACIONAL 

CONTROL DE SITUACIÓN (STATUS):        SIN EMPEZAR                EN CURSO █         RETRASADO █        CONCLUIDO █ 

            
CUANDO 

ÍTEM QUE POR QUE  QUIEN COMO DONDE 
INICIO TÉRMINO 

STATUS OBSERVACIONES 

                    
MÓDULO 2 – EVALUACIÓN DE SEGURIDAD OPERACIONAL 

2.1 Elaboración de la evaluación de seguridad operacional, considerando las modificaciones producidas por la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 

2.1.1 Describir el sistema Establecer la situación actual y 
futura que serán consideradas 

ASEGCEA Análisis de las alteraciones que serán 
implementadas 

DECEA 13/09/10 01/10/10   

2.1.2 Identificar los peligros Identificar las áreas que 
puedan ser fuentes de peligro ASEGCEA 

Reuniones con el equipo de expertos de las 
áreas involucradas en el análisis (equipo de 
gestión del riesgo) 

DECEA 04/10/10 15/10/10   

2.1.3 Evaluar los riesgos 
preliminarmente  

Clasificar preliminarmente los 
riesgos asociados al cambio ASEGCEA 

Reuniones con  el equipo de expertos de las 
áreas involucradas en el análisis (equipo de 
gestión del riesgo) 

DECEA 18/10/10 22/10/10   

2.1.4 Elaborar informe preliminar 
Documentar los tópicos 
analizados, visando orientar los 
trabajos de evaluación 

ASEGCEA Descripción sucinta de los tópicos analizados DECEA 25/10/10 29/10/10     

2.1.5 
Exponer las conclusiones del 
informe y las acciones 
orientadoras 

Estandarizar las acciones del 
proceso de evaluación 

ASEGCEA 
Reunión con el personal del SGSO  y de las 
demás áreas que se consideren necesarias 
involucradas en el trabajo de análisis 

DECEA 03/11/10 04/11/10     

2.1.6 Establecer las medidas 
mitigadoras 

Mantener el control de los 
riesgos en niveles aceptables 

ASEGCEA 
Reuniones con el equipo de expertos de las 
áreas involucradas en el análisis (equipo de 
gestión del riesgo) 

DECEA 16/11/10 10/12/10   

2.17 
Elaborar la evaluación preliminar, 
centrando en eventuales medidas 
de contingencia 

Evaluación preliminar del 
esfuerzo a ser consumido en 
medidas mitigadoras 

ASEGCEA Proceder al análisis preliminar con el apoyo de 
los medios del SGSO  

DECEA 13/12/10 31/03/11   

2.1.8 Presentar la evaluación de 
seguridad operacional preliminar 

Divulgar la evaluación 
preliminar realizada decurrente 
de la aplicación de la referida 
enmienda 

ASEGCEA Reunión con jefes de DO de los 
CINDACTA/SRPV 

DECEA 28/04/11 29/04/11   

2.1.9 
Elaborar la planificación de 
implementación de las medidas 
mitigadoras  

Definir los plazos y los 
responsables para la 
implementación de las medidas 
mitigadoras 

ASEGCEA 
Reuniones con el equipo de expertos de las 
áreas involucradas en el análisis (equipo de 
gestión del riesgo) 

DECEA 02/05/11 27/05/11   
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CONTROL DE SITUACIÓN (STATUS):        SIN EMPEZAR                EN CURSO █         RETRASADO █        CONCLUIDO █ 

            
CUANDO 

ÍTEM QUE POR QUE  QUIEN COMO DONDE 
INICIO TÉRMINO 

STATUS OBSERVACIONES 

                    

MÓDULO 2 – EVALUACIÓN DE SEGURIDAD OPERACIONAL 

2.1 Elaboración de la evaluación de seguridad operacional, considerando las modificaciones producidas por la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 

2.1.10 
Elaborar el documento de gestión 
del riesgo a la seguridad 
operacional (DGRSO) 

Concluir la elaboración de la 
evaluación  de seguridad 
operacional 

ASEGCEA 
Reuniones con el equipo de expertos de las 
áreas involucradas en el análisis (equipo de 
gestión del riesgo) 

DECEA 30/05/11 29/07/11   

2.1.11 Presentar la evaluación de 
seguridad operacional 

Divulgar el resultado del trabajo 
con los riesgos detectados y las 
medidas mitigadoras, 
incluyendo las contingencias 

ASEGCEA Reunión con jefes de DO de los 
CINDACTA/SRPV 

DECEA 16/08/11 17/08/11   

2.1.12 Divulgar el DGRSO 

Divulgar la evaluación de 
seguridad operacional realizada 
para la implantación  de la 
referida enmienda 
 

SDOP 
Encaminar, oficialmente, para  las 
organizaciones y los sectores involucrados en 
la implementación de las medidas mitigadoras 

DECEA 30/08/11 30/08/11   

 



 

 
 
  
  

PLAN DE ACCIÓN 
  

DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL ESPACIO AÉREO 
SUBDEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

Nº  003 /SDOP   FECHA:    16  /    05    /   11 

  
Av. General Justo nº 160 Castelo 

IMPLANTACIÓN DEL NUEVO FORMATO DE PLANO DE VUELO CON LA 
APLICACIÓN DE LA ENMIENDA 1 A LA 15ª EDICIÓN DEL PANS-ATM DE LA 

OACI (DOC 4444) 
  Rio de Janeiro RJ Cep 20021-130 SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

CONTROL DE SITUACIÓN (STATUS):        SIN EMPEZAR              EN CURSO █         RETRASADO █        CONCLUIDO █ 

            
CUANDO 

ÍTEM QUE POR QUE  QUEM COMO DONDE 
INICIO TÉRMINO 

STATUS OBSERVACIONES 

                    

MÓDULO 3 – SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

3.1 Actualización de los sistemas automatizados afectados por las modificaciones producidas por la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 

3.1.1 Analizar el contenido de la referida 
Enmienda 

Evaluar el alcance de las 
modificaciones que serán 
implementadas  

SDTE Con la participación de representantes del 
SDTE y de la CISCEA 

SDTE 16/08/10 25/08/10     

3.1.2 
Identificación de los posibles 
impactos de la implantación del 
nuevo formato de plan de vuelo 

Identificar los sistemas que 
serán actualizados, 
afectados por la aplicación 
de la Enmienda 

SDTE  
Reuniones con los diversos segmentos 
involucrados (desarrolladores, mantenedores, 
proveedores de sistemas, etc.) 

SDTE 23/08/10 26/08/10   

3.1.3 Elaborar informe con los posibles 
impactos detectados 

Consubstanciar respuesta 
a la consulta realizada por 
la Oficina Regional de la 
OACI en Lima 

SDTE 
Descripción sucinta de los tópicos y relleno de 
la planilla de Evaluación de Impactos 
elaborada por el Proyecto C3 

SDTE 27/08/10 30/08/10   

3.1.4 

Evaluación de las capacidades 
actuales y futuras de 
procesamiento del plan de vuelo 
con respecto al contenido de la 
Enmienda 1 

Definir el esfuerzo a ser 
consumido en las acciones 
de actualización de los 
sistemas automatizados 
afectados 

CISCEA 

Recopilación de información junto a los 
diversos segmentos involucrados 
(desarrolladores, mantenedores, proveedores 
de sistemas, etc.) 

CISCEA 08/09/10 20/12/10   

3.1.5 
Especificar y contratar las 
actualizaciones de sistemas 
necesarias 

Permitir el desarrollo de las 
actualizaciones necesarias 
de los sistemas 

CISCEA Elaboración de especificación de requisitos e 
instrumentos de contratación pertinentes CISCEA 10/01/11 31/03/11   

3.1.6 Desarrollar las actualizaciones 
necesarias de los aplicativos 

Permitir los ensayos, 
visando la aplicación de la 
Enmienda 

CISCEA Metodología de desarrollo de aplicativos 
críticos 

CISCEA 04/04/11 30/12/11   
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CONTROL DE SITUACIÓN (STATUS):        SIN EMPEZAR              EN CURSO █         RETRASADO █        CONCLUIDO █ 

            
CUANDO 

ÍTEM QUE POR QUE  QUIEN COMO DONDE 
INICIO TÉRMINO 

STATUS OBSERVACIONES 

                    

MÓDULO 3 – SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

3.1 Actualización de los sistemas automatizados afectados por las modificaciones producidas por la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 

3.1.7 
Conducir ensayos entre sistemas 
con capacidad de procesamiento 
del nuevo plan de vuelo 

Evaluar de forma 
anticipada las alteraciones 
de software desarrolladas, 
permitiendo la ejecución de 
los ajustes necesarios 

CISCEA Creación de prototipo, ensayos, reuniones 
para validación 

CISCEA 18/07/11 30/06/12   

3.1.8 

Definición de los pasos de 
transición basados en los 
sistemas: 
a) con capacidad de procesar 
ambos los formatos: el actual y el 
nuevo; b) que serán modernizados 
o implementados antes de 2012 y 
que serán capaces de procesar el 
nuevo formato de plan de vuelo 

Publicar las acciones de 
transición que serán 
adoptadas para 
conocimiento de los 
usuarios y demás 
interesados 

SDOP 
Reuniones con los diversos segmentos 
involucrados (desarrolladores, mantenedores, 
proveedores de sistemas, etc.)  

DECEA 24/01/11 30/06/11   

3.1.9 
Conducir las acciones de 
transición de acuerdo con lo 
preestablecido 

Realizar la transición para 
el nuevo formato COMITÊ 

Monitorear la aplicación de los pasos 
acordados y divulgados para la fase de 
transición 

DECEA 01/04/12 31/07/12   

3.1.10 Descontinuar los sistemas para 
apoyo del formato actual 

Conclusión de las 
implementaciones y  
efectuación del nuevo 
formato 

CISCEA 
Actualizar las versiones de los aplicativos 
involucrados para solamente permitir el nuevo 
formato 

CISCEA 17/12/12 28/12/12   

 
 



 

 
 
  
  

PLAN DE ACCIÓN 
  

DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL ESPACIO AÉREO 
SUBDEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

Nº  004 /SDOP   FECHA:    16  /   05   /   11 

  
Av. General Justo nº 160 Castelo 

IMPLANTACIÓN DEL NUEVO FORMATO DE PLAN DE VUELO CON LA 
APLICACIÓN DE LA ENMIENDA 1 A LA 15ª EDICIÓN DEL PANS-ATM DE LA 

OACI (DOC 4444) 
  Rio de Janeiro RJ Cep 20021-130 INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO 

CONTROL DE SITUACIÓN (STATUS):        SIN EMPEZAR              EN CURSO █         RETRASADO █        CONCLUIDO █ 

            
CUANDO 

ÍTEM QUE POR QUE  QUIEN COMO DONDE 
INICIO TÉRMINO 

STATUS OBSERVACIONES 

                    

MÓDULO 4 – INSTRUCIÓN Y ENTRENAMIENTO 

4.1 Instrucción con relación a las normas nacionales afectadas por las modificaciones producidas por la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 

4.1.1 
Presentar las enmiendas 
elaboradas para las normas 
nacionales 

Divulgar las modificaciones 
de las normas nacionales 
decurrentes de la 
Enmienda 1 al PANS-ATM 

SDOP 
DGNA 

Reunión con los usuarios, representantes de 
los órganos regionales y demás interesados 

DECEA 05/05/11 05/05/11     

4.1.2 Elaborar programación para 
seminarios internos 

Planificar la divulgación al 
público interno, en especial 
el de las áreas ATM, AIS y 
COM  

SDOP 
PLN 

Grupo de trabajo con representantes del 
SDOP para elaboración del material necesario 
para los seminarios 

DECEA 13/06/11 17/06/11     

4.1.3 Elaborar programación para 
seminarios externos 

Planificar la divulgación al 
público externo (usuarios 
civiles y militares) 

SDOP 
PLN 

Grupo de trabajo con representantes del 
SDOP para elaboración del material necesario 
para los seminarios 

DECEA 13/06/11 17/06/11   

4.1.4 Realizar seminario (público 
interno) 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM  

CINDACTA 1 
DO 

Designar representantes de la DO para 
impartir instrucción al efectivo operacional del 
órgano regional en el formato de seminario 

CINDACTA 
1 

30/08/11 01/09/11   

4.1.5 Realizar seminario (público 
interno) 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM  

CINDACTA 2 
DO 

Designar representantes del DO para impartir 
instrucción al efectivo operacional del órgano 
regional en el formato de seminario 

CINDACTA 
2 

13/09/11 15/09/11   

4.1.6 Realizar seminario (público 
interno) 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM  

CINDACTA 3 
DO 

Designar representantes del DO para impartir 
instrucción al efectivo operacional del órgano 
regional en el formato de seminario 

CINDACTA 
3 

27/09/11 29/09/11   

4.1.7 Realizar seminario (público 
interno) 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM  

CINDACTA 4 
DO 

Designar representantes del DO para impartir 
instrucción al efectivo operacional del órgano 
regional en el formato de seminario 

CINDACTA 
4 

18/10/11 20/10/11   

4.1.8 Realizar seminario (público 
interno) 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM  

SRPV SP 
DO 

Designar representantes del DO para impartir 
instrucción al efectivo operacional del órgano 
regional en el formato de seminario 

SRPV SP 08/11/11 10/11/11   
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MÓDULO 4 – INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO 

4.1 Instrucción con relación a las normas nacionales afectadas por las modificaciones producidas en la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 

4.1.9 Realizar seminario para los 
usuarios (público externo) 

Instruir el público externo 
(usuarios civiles y militares) 

SDOP 
Designar representantes del SDOP para 
impartir instrucción a los usuarios en el 
formato de seminario 

DECEA 28/11/11 28/11/11   

4.1.10 Realizar seminario para los 
usuarios (público externo) 

Instruir el público externo 
(usuarios civiles y militares) 

SRPV SP 
DO 

Designar representantes de la DO para 
impartir instrucción a los usuarios en el 
formato de seminario 

São Paulo 30/11/11 01/12/11   

4.1.11 

Realizar seminario centrando en 
los aspectos de la fase de 
transición y de las medidas de 
contingencia (público interno) 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM  

CINDACTA 1 
DO 

Designar representantes de la DO para 
impartir instrucción al efectivo operacional 
del órgano regional en el formato de 
seminario 

CINDACTA 
1 

28/02/12 01/03/12   

4.1.12 

Realizar seminario centrando en 
los aspectos de la fase de 
transición y de las medidas de 
contingencia (público interno) 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM  

CINDACTA 2 
DO 

Designar representantes de la DO para 
impartir instrucción al efectivo operacional 
del órgano regional en el formato de 
seminario 

CINDACTA 
2 

06/03/12 08/03/12   

4.1.13 

Realizar seminario centrando en 
los aspectos de la fase de 
transición y de las medidas de 
contingencia (público interno) 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM  

CINDACTA 3 
DO 

Designar representantes de la DO para 
impartir instrucción al efectivo operacional 
del órgano regional en el formato de 
seminario 

CINDACTA 
3 

13/03/12 15/03/12   

4.1.14 

Realizar seminario centrando en 
los aspectos de la fase de 
transición y de las medidas de 
contingencia (público interno) 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM  

CINDACTA 4 
DO 

Designar representantes de la DO para 
impartir instrucción al efectivo operacional 
del órgano regional en el formato de 
seminario 

CINDACTA 
4 20/03/12 22/03/12   

4.1.15 

Realizar seminario centrando en 
los aspectos de la fase de 
transición y de las medidas de 
contingencia (público interno) 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM  

SRPV SP 
DO 

Designar representantes de la DO para 
impartir instrucción al efectivo operacional 
del órgano regional en el formato de 
seminario 

SRPV SP 27/03/12 29/03/12   

4.1.16 

Realizar seminario para os 
usuarios (público externo) 
centrando en los aspectos de la 
fase de transición y de las medidas 
de contingencia 
 

Instruir el público externo 
(usuarios civiles y militares) 

SDOP 
Designar representantes del SDOP para 
impartir instrucción a los usuarios en el 
formato de seminario 

DECEA 02/04/12 02/04/12   

4.1.17 

Realizar seminario para os 
usuarios (público externo) 
centrando en los aspectos de la 
fase de transición y de las medidas 
de contingencia 
 

Instruir el público externo 
(usuarios civiles y militares) 

SRPV SP 
DO 

Designar representantes de la DO para 
impartir instrucción a los usuarios en el 
formato de seminario 

São Paulo 04/04/12 05/04/12   
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CUANDO 
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INICIO TÉRMINO 

STATUS OBSERVACIONES 

                    

MÓDULO 4 – INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO 

4.1 Instrucción con relación a las normas nacionales afectadas por las modificaciones producidas por la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 

CINDACTA 1                 
DO  

CINDACTA 
1 

CINDACTA 2              
DO 

CINDACTA 
2 

CINDACTA 3                 
DO 

CINDACTA 
3 

CINDACTA 4            
DO 

CINDACTA 
4 

4.1.18 

Realizar instrucción específica, 
reforzando los aspectos 
operacionales de la fase de 
transición y las medidas de 
contingencia 

Instruir el público interno, 
en especial el de las áreas 
ATM, AIS y COM de los 
Destacamentos 

SRPVSP                   
DO 

Designar representantes del órgano 
regional para impartir instrucción al efectivo 
operacional de los Destacamentos en el 
formato de seminario 

SRPV SP 

26/06/12 28/06/12   

 

 
 


